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CARILLA Nº 5

 Ley - 17410
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 1
Ley 17.410

Apruébase el Convenio Internacional para la Represión de los
Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, suscrito en
Nueva York el 23 de noviembre de 1998.
(2.793*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo Unico.- Apruébase el Convenio Internacional para la Re-

presión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, suscritos
en Nueva York, el 23 de noviembre de 1998.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a
17 de octubre de 2001. GUSTAVO PENADES, Presidente; HORACIO
D. CATALURDA, Secretario.

TEXTO DEL CONVENIO

Los Estados Partes en el Presente Convenio,

Teniendo presentes los própositos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales y al fomento de las relaciones de amistad y buena vecin-
dad y la cooperación entre los Estados,

Observando con profunda preocupación que se intensifican en todo
el mundo los atentados terroristas en todas sus formas y manifestacio-
nes,

Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario de las
Naciones Unidas, de 24 de octubre de 1995,

Recordando también la Declaración sobre medidas para eliminar el
terrorismo internacional, que figura en el anexo de la Resolución 49/60
de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1994, en la que, entre otras
cosas, "los Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirman solem-
nemente y condenan en términos inequívocos todos los actos, métodos
y prácticas terroristas por considerarlos criminales e injustificables,
dondequiera y quienquiera los cometa, incluidos los que ponen en peli-
gro las relaciones de amistad entre los Estados y los pueblos y amena-
zan la integridad territorial y la seguridad de los Estados",

Observando que en la Declaración se alienta además a los Estados "a
que examinen con urgencia el alcance de las disposiciones jurídicas inter-
nacionales vigentes sobre prevención, represión y eliminación del terro-
rismo en todas sus formas y manifestaciones, a fin de asegurar la exis-
tencia de un marco jurídico global que abarque todos los aspectos de la
cuestión",

Recordando además la Resolución 51/210 de la Asamblea General,
de 17 de diciembre de 1996, y la Declaración complementaria de la
Declaración de 1994 sobre medidas para eliminar el terrorismo interna-
cional, que figura en el anexo de esa resolución,

Observando también que los atentados terroristas con explosivos u
otros artefactos mortíferos se están generalizando cada vez más,

Observando asimismo que las disposiciones jurídicas multilaterales
vigentes no bastan para hacer frente debidamente a esos atentados,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la coope-
ración internacional entre los Estados con miras a establecer y adoptar
medidas eficaces y prácticas para prevenir esos atentados terroristas y
enjuiciar y castigar a sus autores,

Considerando que la comisión de esos atentados es motivo de pro-
funda preocupación para toda la comunidad internacional,

Observando que las actividades de las fuerzas militares de los Esta-
dos se rigen por normas de derecho internacional situadas fuera del
marco del presente Convenio y que la exclusión de ciertos actos del
ámbito del presente Convenio no condena ni legitima de manera alguna
actos ilícitos, ni obsta para su enjuiciamiento en virtud de otras leyes,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

A los fines del presente Convenio:

1. Por "instalación del Estado" se entiende toda instalación o vehícu-
lo permanente o provisional, cualquiera que sea su ubicación, utilizando
u ocupado por representantes de un Estado, miembros del gobierno, el
poder legislativo o el judicial, funcionarios o empleados de una entidad
estatal o administrativa o funcionarios o empleados de una organización
intergubernamental a los efectos del desempeño de sus funciones oficia-
les.

2. Por "instalación de infraestructura" se entiende toda instalación
de propiedad pública o privada que se utilice para prestar o distribuir
servicios al público, como los de abastecimiento de agua, alcantarillado,
energía, combustible o comunicaciones.

3. Por "artefacto explosivo u otro artefacto mortífero" se entiende:

a) Un arma o artefacto explosivo o incendiario que obedezca al
próposito de causar o pueda causar la muerte, graves lesiones
corporales o grandes daños materiales, o

b) El arma o artefacto que obedezca al propósito de causar o
pueda causar la muerte o graves lesiones corporales o grandes
daños materiales mediante la emisión, la propagación o el
impacto de productos químicos tóxicos, agentes o toxinas de
carácter biológico o sustancias similares o radiaciones o mate-
rial radiactivo.

4. Por "fuerzas militares de un Estado" se entienden las fuerzas
armadas de un Estado que estén organizadas, entrenadas y equipadas
con arreglo a la legislación nacional primordialmente a los efectos de la
defensa y la seguridad nacionales y las personas que actúen en apoyo de
esas fuerzas armadas que estén bajo su mando, control y responsabili-
dad oficiales.

5. Por "lugar de uso público" se entienden las partes de todo edifi-
cio, terreno, vía pública, curso de agua u otro emplazamiento que sea
accesible o esté abierto al público de manera permanente, periódica u
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ocasional e incluye todo lugar comercial, empresarial, cultural, históri-
co, educativo, religioso, gubernamental, de entretenimiento, recreativo o
análogo que sea accesible en tales condiciones o esté abierto al público.

6. Por "red de transporte público" se entienden todas las instalacio-
nes, vehículos e instrumentos de propiedad pública o privada que se
utilicen en servicios públicos o para servicios públicos a los efectos del
transporte de personas o mercancías.

Artículo 2

1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien ilícita e
intencionadamente entrega, coloca, arroja o detona un artefacto o sus-
tancia explosivo u otro artefacto mortífero en o contra un lugar de uso
público, una instalación pública o de gobierno, una red de transporte
público o una instalación de infraestructura:

a) Con el próposito de causar la muerte o graves lesiones corpo-
rales, o

b) Con el próposito de causar una destrucción significativa de
ese lugar, instalación o red que produzca o pueda producir un
gran perjuicio económico.

2. También constituirá delito la tentativa de cometer cualquiera de
los delitos enunciados en el párrafo 1.

3. También comete delito quien:

a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enuncia-
do en los párrafos 1 ó 2, o

b) Organice o dirija a otros a los efectos de la comisión del delito
enunciado en los párrafos 1 ó 2, o

c) Contribuya de algún otro modo a la comisión de uno o más de
los delitos enunciados en los párrafos 1 ó 2 por un grupo de
personas que actúe con un próposito común; la contribución
deberá ser intencional y hacerse con el propósito de colaborar
con los fines o la actividad delictiva general del grupo o con
conocimiento de la intención del grupo de cometer el delito o
los delitos de que se trate.

Artículo 3

Salvo lo dispuesto en los Artículos 10 a 15, según corresponda, el
presente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya cometido
en un Estado, el presunto delincuente y las víctimas sean nacionales de
ese Estado y el presunto culpable se halle en el territorio de ese Estado
y ningún otro Estado esté facultado para ejercer la jurisdicción con
arreglo a lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del Artículo 6.

Artículo 4

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para:

a) Tipificar con arreglo a su legislación interna, los actos indica-
dos en el Artículo 2 del presente Convenio;

b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se ten-
ga en cuenta su naturaleza grave.

Artículo 5

Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias,
incluida, cuando proceda, la adopción de legislación interna, para que
los actos criminales comprendidos en el ámbito del presente Convenio,
en particular los que obedezcan a la intención o el propósito de crear un
estado de terror en la población en general, en un grupo de personas o en
determinadas personas, no pueden justificarse en circunstancia alguna
por consideraciones de índole política, filosófica, ideológica, racial,
étnica, religiosa u otra similar y sean sancionados con penas acordes a su
gravedad.

Artículo 6

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artícu-
lo 2 cuando éstos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado, o

b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o
de una aeronave matriculada de conformidad con la legislación
de ese Estado en el momento de la comisión del delito, o

c) Por un nacional de ese Estado.

2. Un Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respec-
to de cualquiera de tales delitos cuando:

a) Sea cometido contra un nacional de ese Estado, o

b) Sea cometido en o contra una instalación gubernamental en el
extranjero, inclusive una Embajada u otro local diplomático o
consular de ese Estado, o

c) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual en
el territorio de ese Estado, o

d) Sea cometido con el próposito de obligar a ese Estado a reali-
zar o abstenerse de realizar un determinado acto, o

e) Sea cometido a bordo de una aeronave que sea explotada por
el Gobierno de ese Estado.

3. Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar el Convenio o
adherirse a él, notificará al Secretario General de las Naciones Unidas
que ha establecido su jurisdicción con arreglo al párrafo 2 y de conformi-
dad con su legislación nacional y notificará inmediatamente al Secretario
General los cambios que se produzcan.

4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artícu-
lo 2, en los casos en que el presunto delincuente se halle en su territorio
y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los Estados Par-
tes que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párra-
fos 1 ó 2.

5. El presente Convenio no excluye el ejercicio de la jurisdicción
penal establecida por un Estado Parte de conformidad con su legislación
interna.

Artículo 7

1. El Estado Parte que reciba información que indique que en su
territorio puede encontrarse el culpable o presunto culpable de un delito
enunciado en el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas que sean
necesarias de conformidad con su legislación nacional para investigar los
hechos comprendidos en esa información.

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o
presunto delincuente, si estima que las circunstancias lo justifican, to-
mará las medidas que corresponda conforme a su legislación nacional a
fin de asegurar la presencia de esa persona a efectos de enjuiciamiento o
extradición.

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 2 tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más
próximo que corresponda del Estado del que sea nacional o al
que competa por otras razones proteger los derechos de esa
persona o, si se trata de un apátrida, del Estado en cuyo
territorio resida habitualmente;

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado;

c) Ser informada de los derechos previstos en los incisos a) y b).
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4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán
de conformidad con las leyes y los reglamentos del Estado en cuyo
territorio se halle el delincuente o presunto delincuente, a condición de
que esas leyes y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente
el propósito de los derechos indicados en el párrafo 3.

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin perjuicio del
derecho de todo Estado Parte que, con arreglo al párrafo 1 c) o el
párrafo 2 c) del artículo 6, pueda hacer valer su jurisdicción a invitar al
Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el
presunto delincuente y visitarlo.

6. El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una
persona notificará inmediatamente la detención y las circunstancias que
la justifiquen a los Estados Partes que hayan establecido su jurisdicción
de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 6 y, si lo considera
conveniente, a todos los demás Estados Partes interesados, directamen-
te o por intermedio del Secretario General de las Naciones Unidas. El
Estado que proceda a la investigación prevista en el párrafo 1 informará
sin dilación de los resultados de ésta a los Estados Partes mencionados
e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 8

1. En los casos en que sea aplicable el artículo 6, el Estado Parte en
cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, si no procede a su
extradición, estará obligado a someter sin demora indebida el caso a sus
autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, según el procedi-
miento previsto en la legislación de ese Estado, sin excepción alguna y
con independencia de que el delito haya sido o no cometido en su terri-
torio. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condicio-
nes que las aplicables a cualquier otro delito de naturaleza grave de
acuerdo con el derecho de tal Estado.

2. Cuando la legislación de un Estado Parte le permita proceder a la
extradición de uno de sus nacionales o entragarlo de otro modo sólo a
condición de que sea devuelto a ese Estado para cumplir la condena que
le sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el cual se
pidió su extradición o su entrega, y ese Estado y el que solicita la extra-
dición están de acuerdo con esa opción y las demás condiciones que
consideren apropiadas, dicha extradición o entrega condicional será su-
ficiente para cumplir la obligación enunciada en el párrafo 1.

Artículo 9

1. Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos
entre los que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición
concertado entre Estados Partes con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Convenio. Los Estados Partes se comprometen a incluir
tales delitos como casos de extradición en todo tratado sobre la materia
que concierten posteriormente entre sí.

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existen-
cia de un tratado reciba de otro Estado Parte, con el que no tenga concer-
tado un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección, con-
siderar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la
extradición con respecto a los delitos previstos en el artículo 2. La
extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por la legisla-
ción del Estado al que se ha hecho la solicitud.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existen-
cia de un tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 2
como casos de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones
exigidas por la legislación el Estado al que se haga la solicitud.

4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados Partes
se considerará que los delitos enunciados en el artículo 2 se han cometi-
do no sólo en el lugar en que se perpetraron sino también en el territorio
de los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad
con los párrafos 1 y 2 del artículo 6.

5. Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes
entre Estados Partes con respecto a los delitos enumerados en el artículo
2 se considerarán modificadas entre esos Estados en la medida en que
sean incompatibles con el presente Convenio.

Artículo 10

1. Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en
relación con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de
extradición que se inicie con respecto a los delitos enunciados en el
artículo 2, incluso respecto de la obtención de todas las pruebas necesa-
rias para el proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban
en virtud del párrafo 1 de conformidad con los tratados u otros acuerdos
de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de
esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asisten-
cia de conformidad con su legislación nacional.

Ar tículo 11

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca
ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2 se considerará delito
político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos
políticos. En consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extra-
dición o de asistencia judicial recíproca formulada en relación con un
delito de ese carácter por la única razón de que se refiere a un delito
político, un delito conexo a un delito político o un delito inspirado en
motivos políticos.

Artículo 12

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el
sentido de que imponga una obligación de extraditar o de prestar asisten-
cia judicial recíproca si el Estado al que se presenta la solicitud tiene
motivos fundados para creer que la solicitud de extradición por los deli-
tos enunciados en el artículo 2 o de asistencia judicial recíproca en rela-
ción con esos delitos se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a
una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u
opinión política, o que el cumplimiento de lo solicitado podría perjudi-
car la situación de esa persona por cualquiera de esos motivos.

Artículo 13

1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena
en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro
Estado Parte para fines de prestar testimonio o de identificación o para
que ayude a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjui-
ciamiento de delitos previstos en el presente Convenio podrá ser trasla-
dada si se cumplen las condiciones siguientes:

a) Da libremente su consentimiento informado, y

b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuer-
do, con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas.

2. A los efectos del presente artículo:

a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y
obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el
que fue trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dila-
ción su obligación de devolverla a la custodia del Estado des-
de el que fue trasladada según convengan de antemano o de
otro modo las autoridades competentes de ambos Estados;

c) El Estado al que sea trasladada la persona no exigirá al Estado
desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de ex-
tradición para su devolución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida
la persona trasladada en el Estado al que lo haya sido a los
efectos del cumplimiento de la condena que le haya sido im-
puesta en el Estado desde el que fue trasladada.
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3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una
persona de conformidad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha
persona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada, deteni-
da ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el
territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos o conde-
nas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el que fue
trasladada.

Artículo 14

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se
adopte cualquier medida o sea encausada con arreglo al presente Conve-
nio gozará de un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos
y garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territo-
rio se encuentre y con las disposiciones pertinentes del Derecho Inter-
nacional, incluido el Derecho Internacional en materia de derechos hu-
manos.

Artículo 15

Los Estados Parte cooperarán en la prevención de los delitos previs-
tos en el artículo 2, en particular:

a) Mediante la adopción de todas las medidas practicables, en-
tre ellas, de ser necesario, la de adaptar su legislación nacional
para impedir que se prepare en sus respectivos territorios la
comisión de dichos delitos tanto dentro como fuera de ellos y
contrarrestar la preparación de dichos delitos, incluida la adop-
ción de medidas para prohibir en sus territorios las activida-
des ilegales de personas, grupos y organizaciones que
promueban, instiguen, organicen o financien a sabiendas los
enunciados en el artículo 2 o participen en su preparación;

b) Mediante el intercambio de información precisa y corrobora-
da, de conformidad con su legislación interna, y la coordina-
ción de medidas administrativas y de otra índole adoptadas,
según proceda, para impedir que se cometan los delitos pre-
vistos en el artículo 2;

c) Cuando proceda, mediante la investigación y el desarrollo
relativos a métodos de detección de explosivos y otras sus-
tancias nocivas que puedan provocar muertes o lesiones cor-
porales; mediante la celebración de consultas acerca de la pre-
paración de normas para marcar los explosivos con el objeto
de identificar su origen al investigar explosiones, y mediante
el intercambio de información sobre medidas preventivas, la
cooperación y la transferencia de tecnología, equipo y mate-
riales conexos.

Artículo 16

El Estado Parte en el que se entable una acción penal contra el pre-
sunto delincuente comunicará, de conformidad con su legislación nacio-
nal o sus procedimientos aplicables, el resultado final de esa acción al
Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la informa-
ción a otros Estados Partes.

Artículo 17

Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en
virtud del presente Convenio de manera compatible con los principios
de la igualdad soberana, la integridad territorial de los Estados y la no
intervención en los asuntos internos de otros Estados.

Artículo 18

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado
Parte para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte ni
para realizar en él funciones que estén exclusivamente reservadas a las
autoridades de ese otro Estado Parte por su derecho interno.

Artículo 19

1. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los
derechos, las obligaciones y las responsabilidades de los Estados y de
los individuos con arreglo al derecho internacional, en particular los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho
internacional humanitario.

2. Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto arma-
do, según se entienden esos términos en el derecho internacional huma-
nitario y que se rijan por ese derecho, no estarán sujetas al presente
Convenio y tampoco lo estarán las actividades realizadas por las fuer-

zas militares de un Estado en el cumplimiento de sus funciones oficiales,
en la medida en que se rijan por otras normas del derecho internacional.

Artículo 20

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con
respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio y que no
puedan resolverse mediante negociaciones dentro de un plazo razonable
serán sometidas a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de
seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud
de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma de
organizarlo, cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte
Internacional de Justicia, mediante solicitud presentada de conformidad
con el Estatuto de la Corte.

2. Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el
presente Convenio o adherirse a él, podrá declarar que no se considera
obligado por el párrafo 1. Los demás Estados Partes no estarán obliga-
dos por lo dispuesto en el párrafo 1 respecto de ningún Estado Parte que
haya formulado esa reserva.

3. El Estado que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2
podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación al Secretario
General de las Naciones Unidas.

Artículo 21

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Esta-
dos desde el 12 de enero de 1998 hasta el 31 de diciembre de 1999 en la
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o apro-
bación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán
depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier
Estado. Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 22

1. El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de
la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o
aprueben el Convenio o se adhieran a él después de que sea depositado
el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión, el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la
fecha en que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 23

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio median-
te notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el
Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notificación.

Artículo 24

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será deposita-
do en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará
copias certificadas de él a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente
Convenio, abierto a la firma en Nueva York el 12 de enero de 1993.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
MINISTERIO DEL INTERIOR
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 29 de octubre de 2001

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el
Registro Nacional de Leyes y Decretos.

BATLLE , DIDIER OPERTTI, GUILLERMO STIRLING, LUIS
BREZZO.

 ---o---
 Ley - 17408
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CARILLA Nº 9

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
 2

Ley 17.408

Establécese por el Ejercicio 2001 para los inmuebles ubica-
dos en el Departamento de Artigas una reducción adicional a
la dispuesta por el Artículo 2º de la Ley 17.305, con respecto
a la alícuota de la Contribución Inmobiliaria Rural, deter-
minada de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 448 de la
Ley 17.296.
(2.791*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo Unico.- Establécese por el Ejercicio 2001 para los inmuebles

ubicados en el departamento de Artigas una reducción adicional del 16%
(dieciséis por c iento) a la dispuesta por el  art ículo 2º de la Ley
Nº 17.305, de 28 de marzo de 2001, con respecto a la alícuota de la
Contribución Inmobiliaria Rural, determinada de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 448 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001.

En los casos en que los pagos del mencionado impuesto ya realiza-
dos excedan el monto del mismo, por dicho exceso el contribuyente
tendrá un crédito que podrá aplicar al pago del impuesto correspondien-
te al siguiente ejercicio.

Increméntase el importe de la partida global compensatoria prevista
por el inciso segundo de la norma legal citada en $ 4.800.000 (pesos
uruguayos cuatro millones ochocientos mil), a valores del 1º de
enero de 2000. Esta partida será vertida al Gobierno Departamental de
Artigas tomándose en cuenta, además de lo ya previsto por la menciona-
da norma, la disminución en la recaudación del impuesto por la aplica-
ción en el ejercicio siguiente de los créditos acordados por el inciso
anterior.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a
10 de octubre de 2001. GUSTAVO PENADES, Presidente; HORACIO
D. CATALURDA, Secretario.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 26 de octubre de 2001

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el
Registro Nacional de Leyes y Decretos.

BATLLE , ALBERTO BENSION, GONZALO GONZALEZ.
 ---o---

 Ley - 17411
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

 3
Ley 17.411

Autorízase la salida del país de los buques y aeronaves de pa-
trulla de la Armada Nacional que se determinan y sus corres-
pondientes tripulaciones, a los efectos de participar en la Ope-
ración "Unitas XLII" a llevarse a cabo conjuntamente con uni-
dades de las Armadas que se detallan entre el 3 y 19 de noviem-
bre de 2001, en Alta Mar y Zonas Económicas Exclusivas de la
República Argentina y de la República Federativa del Brasil.
(2.794*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo Unico.- Autorízase la salida del país de los buques: ROU

02 "General Artigas", ROU 03 "Montevideo", ROU 06 "25 de Agosto",
ROU 05 "15 de Noviembre", ROU 21 "Sirius", ROU 24 "Comandante
Pedro Campbell", ROU 26 "Vanguardia", ROU 31 "Temerario", ROU 34
"Audaz", ROU 33 "Fortuna", y aeronaves de patrulla de la Armada
Nacional y sus correspondientes tripulaciones, a los efectos de partici-
par en la Operación "Unitas XLII" a llevarse a cabo conjuntamente con
unidades de las Armadas de Estados Unidos, República Argentina, Re-
pública Federativa del Brasil, República Francesa, Reino de España y
República Portuguesa, entre el 3 y 19 de noviembre de 2001, en Alta
Mar y Zonas Económicas Exclusivas, de la República Argentina y de la
República Federativa del Brasil.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a
17 de octubre de 2001. GUSTAVO PENADES, Presidente; HORACIO
D. CATALURDA, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
MINISTERIO DEL INTERIOR
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 29 de octubre de 2001

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el
Registro Nacional de Leyes y Decretos.

BATLLE , LUIS BREZZO, GUILLERMO STIRLING, DIDIER
OPERTTI.

 ---o---
 Ley - 17409

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y
OBRAS PUBLICAS

 4

Ley 17.409

Desígnase con el nombre "Francisco Espínola" el tramo de la
Ruta Nacional Nº 23, comprendido desde su origen en la Ruta
Nº 11 hasta la localidad de Ismael Cortinas.
(2.792*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN

1
Artículo Unico.- Desígnase con el nombre "Francisco Espínola" el

tramo de la Ruta Nacional Nº 23, comprendido desde su origen en la
Ruta Nº 11 hasta la localidad de Ismael Cortinas.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a
10 de octubre de 2001. GUSTAVO PENADES, Presidente; HORACIO
D. CATALURDA, Secretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS
MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 26 de octubre de 2001

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el
Registro Nacional de Leyes y Decretos.

BATLLE , LUCIO CACERES, ANTONIO MERCADER.
 ---o---
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CARILLA Nº 10

 5
Resolución 1.569/001

Apruébanse la selección y proyecto de contrato presentados
por TERMINAL CUENCA DEL PLATA S.A. a la Administra-
ción Nacional de Puertos relacionados con la contratación de
la firma SEAPORT TERMINALS N.V. como Operador Espe-
cializado de la Terminal de Contenedores del Puerto de Mon-
tevideo.
(2.796*R)

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS

Montevideo, 24 de octubre de 2001

VISTO:  estos antecedentes relacionados con la propuesta presen-
tada a la Administración Nacional de Puertos por TERMINAL CUEN-
CA DEL PLATA S.A, para su aprobación por el Poder Ejecutivo, para
contratar como Operador Especializado de la Terminal de Contenedores
del Puerto de Montevideo a la firma SEAPORT TERMINALS N.V.

RESULTANDO:  I) Que conforme a lo establecido en el Decreto
Nº 137/001 de 25 de abril de 2001, y a lo estipulado en el Contrato de
Gestión Integral de la citada Terminal de 12 de junio de 2001, la Socie-
dad Anónima operadora "Terminal Cuenca del Plata S.A." constituyó el
9 de agosto del corriente, la "Garantía de contratación del Operador
Especializado, realización de Inversiones Iniciales e Integración de Ca-
pital" y la Garantía de Cumplimiento de Contrato requerida por los
numerales 1.4 y 1.4.2 del Documento Complementario del referido De-
creto.

II) Que con fecha 24 de agosto de 2001, dicha Sociedad presentó a la
Administración Nacional del Puertos para su aprobación por el Poder
Ejecutivo, su propuesta de contratación como Operador Especializado,
a SEAPORT TERMINALS N.V. por el plazo, condiciones y según re-
quisitos formales establecidos en el numeral 2.1.2 del Documento Com-
plementario ya nombrado.

III) Que el Directorio de la Administración Nacional de Puertos, en
función de lo dictaminado por sus servicios técnicos, tanto sobre la
selección operada como sobre el proyecto de contrato, por Resolución
Nº 423/3211 de 26 de setiembre de 2001, elevó la propuesta a conside-
ración del Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Transporte
y Obras Públicas.

CONSIDERANDO:  I) Que el Operador Especializado debe contar
con capacidad técnica y amplios antecedentes de gestión de Terminales
Especializadas de Contenedores, así como sólida capacidad económica.

II) Que sometida la selección y contrato proyectados y diligenciados
por el Concesionario a los informes técnicos de rigor de la Administra-
ción Nacional de Puertos, estos entendieron que, tanto los requisitos
técnicos, como los operativos, económico-financieros y las condiciones
contractuales, son suficientes y contemplan las previsiones estableci-
das en la normativa que regula la materia.

III) Que los procedimientos de propuesta y contratación examina-
dos de un Operador Especializado, se ajustaron a las exigencias dispues-
tas por el marco legal y reglamentario aplicable y cumplen los requisitos
establecidos para la Gestión de la mencionada Terminal, y son adecua-
das para asegurar los más altos estánderes de calidad en la prestación de
los servicios y mínimos costos para el usuario final, promoviendo el
desarrollo del comercio exterior del país y un mejor posicionamiento del
Puerto de Montevideo en el ámbito regional.

IV) Que el Asesor Jurídico Coordinador del Ministro de Transporte
y Obras Públicas se expidió aconsejando la aprobación solicitada por la
Administración Nacional de Puertos, puesto que han quedado satisfe-
chos los requisitos de forma y contenido previstos en el Documento
Complementario Anexo al Decreto Nº 137/001 de 25 de abril de 2001.

V) Que corresponde proceder como lo solicita la Administración
Nacional de Puertos.

ATENTO:  a lo informado y a lo dispuesto por el artículo 20 de la
Ley Nº 17.243 de 29 de junio de 2000 y Decreto Nº 137/001 de 25 de
abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Apruébanse la selección y proyecto de contrato presentados

por TERMINAL CUENCA DEL PLATA S.A. a la Administración
Nacional de Puertos relacionados con la contratación de la firma
SEAPORT TERMINALS N.V. como Operador Especializado de la Ter-
minal de Contenedores del Puerto de Montevideo, de conformidad con
lo que se dispone en la Resolución del Directorio de la citada Adminis-
tración Nº 423/3211 de 26 de setiembre de 2001.

2
2º.- Comuníquese y vuelva a la referida Administración Nacional

para la notificación de todos los interesados, prosecución del procedi-
miento y demás efectos.

BATLLE , LUCIO CACERES.
 ---o---

 Resolución - SN00002798
MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL
 6

Resolución S/n

Amplíase por el plazo que se determina, el amparo a los bene-
ficios de Seguro por Desempleo que otorga el Banco de Previ-
sión Social a trabajadores de la Empresa Cooperativa
Niboplast.
(2.798)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 30 de octubre de 2001

VISTO:  Lo que dispone la Ley Nº 17.325, de 4 de mayo de 2001 y
el Decreto Nº 196/001, de 31 de mayo de 2001.

RESULTANDO:  I) Que la mencionada norma legal facultó al Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social a extender la cobertura de Seguro por
Desempleo de los trabajadores de la empresa Cooperativa Niboplast
afectados por el cierre de la empresa Nibo Plast S.A., en los términos,
plazos y condiciones que establezca la reglamentación.

II) Que por decreto del Poder Ejecutivo Nº 196/001, de 31 de
mayo de 2001, se procedió a reglamentar la mencionada Ley, facultando
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a extender la cobertura del
Seguro por Desempleo para los trabajadores de la Cooperativa Niboplast,
hasta por ciento ochenta días, a partir del mes inmediato posterior al
cese del respectivo subsidio.

CONSIDERANDO:  Que en uso de las facultades indicadas, se en-
tiende conveniente ampliar la cobertura del beneficio del Seguro por
Desempleo a los trabajadores de la mencionada firma, por un plazo de
noventa días, en virtud de que se siguen realizando gestiones para rever-
tir la situación actual y conservar la fuente de trabajo.

ATENTO:  A lo que dispone la Ley Nº 17.325, de 4 de mayo de 2001, el
Decreto Nº 196/001, de 31 de mayo de 2001 y lo precedentemente expuesto.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE
1
1º.- Amplíase por el plazo de noventa (90) días el amparo a los

beneficios de Seguro por Desempleo que otorga el Banco de Previsión
Social, a 22 (veintidós), trabajadores de la Empresa Cooperativa
Niboplast que se encuentren en condiciones de acceder al beneficio y a
contar del mes inmediato posterior al cese del respectivo subsidio.

2
2º.- El monto del subsidio se liquidará conforme a lo establecido en

el artículo 6º del Decreto Ley Nº 15.180, de 20 de agosto de 1981.
3
3º.- Comuníquese al Banco de Previsión Social a los efectos de la

liquidación del beneficio.
4
4º.- Publíquese, etc.
Cr. ALVARO ALONSO.

 ---o---
 Ley - 17407
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CARILLA Nº 11

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
 7

Ley 17.407

Declárase la última semana del mes de setiembre de cada año
como "Semana Nacional contra la Mortalidad Infantil".
(2.790*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
ARTICULO 1º.- Declárase la última semana del mes de setiembre de

cada año como "Semana Nacional contra la Mortalidad Infantil".
2
ARTICULO 2º.- Serán declarados de interés nacional todos los ac-

tos que se organicen por iniciativa de instituciones oficiales u organiza-
ciones no gubernamentales, formalmente establecidas y cuya naturaleza
esté relacionada directamente con la temática.

La finalidad de los actos estará dirigida a difundir, informar, educar y
prevenir, en los aspectos científicos, sociales y culturales referidos a la
temática del artículo precedente.

3
ARTICULO 3º.- El Ministerio de Salud Pública participará de dicho

acontecimiento, en la forma que el Poder Ejecutivo, previa reglamenta-
ción, considere más efectiva y oportuna.

4
ARTICULO 4º.- La presente ley entrará en vigencia a partir del día

siguiente de su promulgación.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 10 de
octubre de 2001. LUIS HIERRO LOPEZ, Presidente; MARIO
FARACHIO, Secretario.

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 26 de octubre de 2001

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el
Registro Nacional de Leyes y Decretos.

BATLLE , LUIS FRASCHINI, JOSE CARLOS CARDOSO.
 ---o---

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto - SN00002797

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
 8

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Indice Medio de Salarios correspondiente al mes de SETIEMBRE de 2001.
(2.797*R)

Montevideo, 31 de Octubre de 2001

Se presentan los resultados del Indice Medio de Salarios (IMS) correspondientes al mes de SETIEMBRE de 2001 con base diciembre de 1995
(dic. 95=100), siendo su valor de 181,08. La variación mensual y la acumulada del año son 0,18% y 3,39% respectivamente.

NUMEROS INDICES Y VARIACIONES SEGUN CONCEPTOS
SETIEMBRE DE 2001 - BASE DICIEMBRE DE 1995 = 100

INDICE VARIACIONES en %
DESCRIPCION

Set ACUMULADAS
2001 mes año 12 meses

INDICE MEDIO DE SALARIOS 181.08 0.18 3.39 4.18

INGRESOS CORRIENTES SECTOR PRIVADO TOTAL PAIS 174.35 0.29 2.67 3.45
INGRESOS CORRIENTES SECTOR PUBLICO 197.05 -0.06 4.93 5.75

INGRESOS CORRIENTES SECTOR PRIVADO TOTAL PAIS 174.35 0.29 2.67 3.45

Beneficios sociales, S. Privado TOTAL PAIS 174.72 0.00 3.02 3.02
Salarios y compensaciones, S. Priv. TOTAL PAIS 174.34 0.29 2.66 3.46

Salarios y compensaciones, S. Priv. TOTAL PAIS 174.34 0.29 2.66 3.46
3 - Industrias manufactureras 170.26 0.17 1.45 2.33
5 - Construcción 174.41 0.48 6.30 6.46
6 - Comercio, restaurantes y hoteles 163.81 -0.06 1.34 2.06
7 - Transporte, almacen. y comunicaciones 178.95 -0.11 1.97 4.05
8 - Serv. financ., seguros, inmobil. y empr. 191.88 1.01 4.10 4.80
9 - Servicios comunitarios, sociales y pers. 177.54 0.41 3.34 3.89

INGRESOS CORRIENTES SECTOR PUBLICO 197.05 -0.06 4.93 5.75

Beneficios sociales, S. Publico 199.10 0.04 5.04 5.47
Gobierno Central 189.90 0.00 3.02 3.02
Empresas publicas 201.43 0.00 6.93 7.80
Gobiernos departamentales 212.24 0.14 5.69 6.18

Salarios y compensaciones, S. Publico 196.89 -0.07 4.92 5.77
Gobierno Central 202.15 -0.17 5.97 7.50
Empresas publicas 188.10 0.00 3.22 3.22
Gobiernos departamentales 195.64 0.24 4.33 4.33

 ---o---
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